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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 014/95.

Saltillo, Coah., a 28 de agosto de 1995.

C. Licenciado

BENIGNO GIL DE LOS SANTOS,

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PREVENCIÓN Y READAPTACION SOCIAL.

P R E S E N T E . –

C. Licenciada

HUMBERTO MEDINA AINSLIE,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B y H de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de convicción contenidos en el expediente CDHEC/005/95.-CSO.TORR, relativo a los hechos de violencia ocurridos en el interior del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, el 12 de enero de 1995, y vistos los siguientes

I. HECHOS

De conformidad con lo establecido en el apartado H del artículo 21 de su Ley  Orgánica, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila inició una investigación de los hechos de violencia ocurridos en el Centro de Readaptación Social de Torreón el 12 de enero de 1995.

Habiéndose iniciado la investigación, la CDHEC solicitó al Director de Prevención y Readaptación Social del Estado un informe pormenorizado relativo a los hechos.

Asimismo, se solicitó al Procurador General de Justicia un informe sobre el avance de las averiguaciones previas iniciadas con motivo de los citados hechos.

Los días 17 y 18 de enero de 1995, personal de la Comisión Estatal y de la Comisión Nacional de Derechos Humanos estuvo en el Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, para realizar investigaciones sobre los multicitados hechos.

De las constancias que integran el expediente, se desprenden que:

1.- El 19 de enero de 1995, la Tercera Visitaduría de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) remitió al Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila el oficio 00001421, en el cual solicitó, con fundamento en el artículo 40 de la Ley de la CND, una medida precautoria con relación a los 57 internos del Centro de Readaptación Social de Torreón, quienes fueron desincorporados del resto de la población del reclusorio y ubicados en los separos del Ministerio Público, anexos a los juzgados penales y contiguos al centro. Este local no garantizaba la estancia adecuada y decorosa de los reclusos ya mencionados. Se observó la carencia absoluta de alimentación que debe ministrarles la autoridad penitenciaria, escasez de agua potable, así como la falta de atención médica de aquellos internos que habían resultado lesionados en los hechos violentos del día 12 de enero de 1995.

2.- El 24 de enero de 1995, por medio del oficio 048/95, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado remitió a la CDHEC copia de las averiguaciones previas 041/995 y 042/995.

3.- El 31 de enero de 1995, el Director de Prevención y Readaptación Social del Estado rindió a la CDHEC un informe relativo a los hechos.

4.- El 25 de agosto de 1995, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado remitió a la CDHEC un informe respecto a las indagatorias 041/995 y 042/995, integradas por el Ministerio Público de Torreón, Coahuila.

5.- Con fecha 25 de enero de 1995, el Tercer Visitador General de la CND acordó remitir el expediente CND/122/COAH/POO273.000 a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, para su integración, estudio y resolución.

II. EVIDENCIAS

A.- Cinta de video obtenida por la CDHEC, la cual contiene videograbaciones de los hechos de violencia ocurridos en el Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila.

B.- Las evidencias fotográficas recabadas por la CDHEC.

C.- Las diversas notas periodísticas aparecidas el día 13 de enero de 1995 en los periódicos Vanguardia y El Diario de Coahuila de la ciudad de Saltillo, El Zócalo de la ciudad de Piedras Negras, El Siglo de Torreón, La Opinión de Torreón y otros medios impresos.

D.- El informe rendido por el Director de Prevención y Readaptación Social el 31 de enero de 1995.

E.- El informe rendido el 14 de enero de 1995 por el Director del Centro de Readaptación Social de Torreón al Subsecretario de Gobierno encargado del área de seguridad pública. 

F.- Del informe rendido a la CDHEC por la Procuraduría General de Justicia del Estado el 24 de enero de 1995, se establece que el 12 de enero anterior el Ministerio Público del Estado de Coahuila dio inicio a la averiguación previa 042/995, relativa a los hechos violentos acaecidos ese día en el Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila.

Del análisis de la citada averiguación previa, se desprende que en los hechos violentos ocurridos en el Centro de Readaptación Social de Torreón resultaron muertos los internos José Luis Pineda Núñez, Carlos Mata Montejano, Arturo Martínez Balderas, Arturo Macías Cueto, Sigfrido Muñoz Luévanos, José Manuel Román Ríos y Jesús García Montes. Como lesionados aparecen Rogelio Hernández, Luis Armando Carrillo, Honorio Alvarez Soto, Jesús González, Gerardo Martínez Reyes, Oscar Rodríguez Ibarra, José Manuel Martínez, José Luis Villanueva Rangel, Antonio Quintana García, Miguel López de la Paz, Raúl Herrera Maldonado, Luis Manuel Hernández, Ramón Tejada Contreras, Manuel Arturo Rivera Barrios, Gerardo Said Nassar Triana, Guillermo Gómez Loera, Fidel Martínez Bonilla, Arturo Vázquez Jaquez, Juan Francisco Martínez, Julios César Solano Salazar, Omar Vázquez Rivera, Alejandro Rivera Dueñez, Juan Antonio Esquivel Ramos y otros.

Del informe rendido por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se establece que en relación a los hechos investigados también se inició la averiguación previa 041/995, por el delito de evasión de reos en contra de Serafín Muñoz Torres, director del Centro de Readaptación Social de Torreón en el momento de ocurrir los acontecimientos, Roberto Badillo Girón, Juan  Díaz Muñoz, José Guadalupe Anaya Castellanos, Ricardo Frausto Palafox y otros.

G.- El 25 de agosto de 1995, la Procuraduría General de Justicia del Estado rindió un informe complementario en relación  a las averiguaciones 041/995 y 042/995, agregando al mismo el oficio número 102/95 de fecha 11 de agosto del presente año, suscrito por la Delegada Regional de esa institución en la Región Lagunera.

III, SITUACIÓN JURÍDICA

Los hechos violentos ocurridos el jueves 12 de enero de 1995 tuvieron su origen en un enfrentamiento suscitado entre dos grupos. El saldo fue de ocho muertos, 32 hospitalizados y 57 desincorporados de la población general y ubicados por un tiempo en las celdas de retención del Ministerio Público adjunto a los Juzgados Penales de la ciudad de Torreón.

En relación a estos hechos violentos, el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de Raúl Herrera Maldonado, por la comisión del delito de homicidio en riña con carácter de provocador y disparo de arma de fuego, en perjuicio de Carlos Mata Montejano. El expediente 70/995 se radicó en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Biseca con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila.

También se ejercitó acción penal por el delito de Evasión de presos por culpa en contra de Serafín Muñoz Torres, Roberto Badillo Girón, Juan Díaz Muñoz, José Guadalupe Anaya Castellanos y Ricardo Frausto Palafox; y por el delito de Evasión de presos, en contra de Eduardo Portillo Lozano y Rogelio Iturriria Hernández, radicándose el expediente 39/995 en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Biseca con residencia en Torreón, Coahuila.

IV. OBSERVACIONES

Los hechos de violencia ocurridos el 12 de enero de 1995, en los que fallecieron ocho internos y un gran número resultó lesionado, se iniciaron a raíz de las pugnas que existen entre dos grupos de reclusos. Uno, el mantiene el control en el Centro, y otro, el que se rebeló por no estar de acuerdo con que fueran otros internos quienes ejercieran el control, sancionaran e incluso cometieran abusos en su persona o en la de los familiares que los visitan.

Uno de los 57 internos que fueron desincorporados de la población general y ubicados en las celdas de retención del Ministerio Público, hizo el 17 de enero de 1995 al personal de la CDHEC un comentario muy revelador que reflejaba la situación que prevalecía en el Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, antes de acaecer los hechos aquí investigados. El recluso manifestó: “... alguien más ratero que yo me va a castigar por lo que yo haga en el Centro”.

En la visita de inspección efectuada los días 17 y 18 de enero de 1995 al Centro de Readaptación Social de Torreón, la CDHEC constató la existencia de un Presidente de los reclusos de nombre Benito Cadena Galván. Este cuenta con un numeroso grupo de seguridad integrado por internos.

Todo lo anterior viola los artículos 7/o. fracción I de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila, los artículos 4 y 5 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados; 27 y 28.1 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos, de la Organización de las Naciones Unidas.

En el Centro de Readaptación Social de Torreón no existe separación entre internos procesados y sentenciados, lo cual viola el contenido de los artículos 18 de la Constitución de la República; 8 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos de la Organización de las Naciones Unidas, 6 de la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, y 6 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila.

El hecho evidente de que algunos de los internos del Centro de Readaptación Social de Torreón usaron armas de fuego, demuestra de manera palmaria que el personal de custodia y vigilancia no cumplió con su deber, puntualizado por el artículo 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila.

Se hace necesario, además, que en el Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, exista un Reglamento Interno que se haga del conocimiento de todos los reclusos, ya que al no contarse con el mismo se violan los artículos 13 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, 26 y 111 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila; y el numeral 35 inciso 1 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, de la Organización de las Naciones Unidas.

Por otra parte, en lo que hace a al intervención del Ministerio Público, en el caso a estudio se establece que es necesario seguir integrando la averiguación previa correspondientes en relación a los homicidios de José Luis posada Núñez, Arturo Martínez Balderas, Arturo Macías Cueto, Zeferino Muñoz Luévano, José René Moreno Casillas, José Manuel Román Ríos y Jesús García Montes. Por lo que se refiere a los internos que resultaron lesionados en el Centro de Readaptación Social de torreón, resulta igualmente indispensable se realicen las investigaciones necesarias, en el caso de cumplirse con los requisitos establecidos por los artículos 154, a55, 156 y demás relativos del Código de Procedimientos Penales del Estado.

Por lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a ustedes, señores Subsecretario de Gobierno, Prevención y Readaptación Social y Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes

V. RECOMENDACIONES

Al señor subsecretario de Gobierno, Prevención y Readaptación Social:

Primera.- Que en el Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila,  se prohíba la existencia de la llamada “mesa directiva”, y que las funciones de seguridad y vigilancia en el interior del Centro no sean delegadas a los internos.

Segunda.- Que se efectúe la ubicación de la población interna de acuerdo con los criterios generales que favorezcan la convivencia y eviten conflictos.

Tercera.- Que el personal directivo y de custodia cumpla con las funciones institucionales que tiene asignadas en el mantenimiento del orden, la disciplina, las actividades laborables y la vigilancia de la población interna.

Cuarta.- Se ordene al funcionario legalmente facultado para ello inicie un procedimiento administrativo en contra del personal de custodia y vigilancia del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, y se determine la responsabilidad de esa naturaleza en que hubieren incurrido, al permitir la introducción de armas, tanto de fuego como de otras clases, utilizadas por los internos el 12 de enero de 1995. En el caso de que de esta investigación se desprenda la comisión de un delito, se deberá poner en conocimiento del Ministerio Público dicha circunstancia.

Al señor Procurador General de Justicia del Estado:

Unica.- Se ordene al Agente del Ministerio Público competente siga integrando al averiguación previa correspondiente para el esclarecimiento y determinación sobre el ejercicio de la acción penal en relación a los homicidios de los internos del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, José Luis posada Núñez, Arturo Martínez Balderas, Arturo Macías Cueto, Zeferino Muñoz Luévanos, José René Moreno Casillas, José Manuel Román Ríos y Jesús García Montes; asimismo, por lo que hace a las personas lesionadas en los hechos a que se refiere la presente Recomendación, se hace necesario que se realice la indagatoria respectiva, en el caso de cumplirse en lo establecido por los artículos 154, 155, 156 y demás relativos del Código de Procedimientos Penales del Estado.

Señor Susecretario de Gobierno, Prevención y Readaptación Social, Señor Procurador General de Justicia del Estado:

La presente Recomendación, de acuerdo con el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a ustedes que la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Ustedes que las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen ala CDHEC dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a interpretar que la Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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